
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018 - 2021

CARÁTULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU-O'l 5

DATOS DE LA OBRA

REHABILITACIóN DE CAMINO RURAL TRAf,IO: LA CAÑA - EL QUEBRANTADERO . PATA BO

UBICACIÓN

EN LA LOCALIDAD DE PATAMBO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CAT , GRO.

FONDO oE APORTAC IoN ES PARA LA I N FRAEST RUCTU RA soc IAL MU N IclPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: CURR910816F7l EMPRESA: ROBERTO CUICA RADILLA

REPRESENTANTE LEGAL: ROBERTO CUICA RADILLA

DOMICILIO: CARRETERA NACIONAL A ZIHUATANEJO COL. EL CAPIRE, COYUCA OE CATALAN' GRO. C.P. 40706

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICACI óN DrREcrA
$327,155.42SUBTOTAL$379,s00.29MONTO DEL CONTRATO

$52,344.87%t.v.A

¡379,500.29TOTAL
r TRESCTENTOS SEfENTA Y I{UEVE illl QUIXIENTOS PESOS

29/l(x) ¡l.t¡. 1

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
r TRESCTENTOS SETENTA Y NUEVE [lL OUINIENTOS PESOS 29t100 f{.N. )

i379,500.29

FECHA DE TERMINACIÓN: 04 DE FEBRERO DEL 2O2OFECHA DE INICIO: 15 DE ENERO DEL 2020
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NIJMERO MCC-
FAISi'.DF-2O2O.ADU{I5 QUE TIENE POR OBJETO REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL TRAMO: LA
CAÑA - EL QUEBRANTADERO . PATAMBO, EN LA LOCALIDAD DE PATAMBO, MUNICIPIO DE
COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAUIENTO DE COYUCA
DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO
ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. ROBERTO CUICA
RADILLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENoMINARÁ "EL CONTRATISTA,, QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL

PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplim¡ento con lo establecido en los artículos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publices

y sus servicios relacionados con las misma del Estado de Guenero No. 266, articulo 26, atliculo 27

párrafo lll, artículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus servicios relacionados con la m¡smas

aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008)' "LA LEY" y su

reglamento "EL REGLAMENTO" "EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratac¡ón de la obra pública REHABILITACIÓN DE CAUINO RURAL TRAMO: LA CAÑA - EL

QUEBRANTADERO. PATATBO, EN LA LOCALIOAD DE PATATBO, TUNICIPIO DE COYUCA DE

CATALÁN, GRO.

b) Oue para cubrir las erogaciones que se der¡ve del presente contrato el H. Ayuntamiento Municipal

Const¡tucional de Coyuca de Catalán, autor¡zo la inversión conespond¡ente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo XXX|ll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Entidades Federativas

y Mun¡cip¡os (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO' dest¡no estos recursos para lá obra:

REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL TRAiIO: I-A CAÑA - EL QUEBRANTADERO - PATAMBO,

EN LA LOCALIDAD DE PATAHBO, iIUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) Que conforme al resuttado de la propuestia técnica del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. MCC-FAISM-DF-2O2OiADU{,i5, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE" y ahora el
.CoNTRATISTA" resulto, derivado del análisis de propuesta y dictamen, la propuesta técn¡ce y

económica más crnveniente para "EL AYUNTATIEI{TO" por haber cumplido con las cond¡c¡ones

legales, técnicas y económ¡cas requer¡das por E AYUNTAMIENTO" y por tanto garantizar el

cumplim¡ento de lás obligac¡ones
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CAÍALAN

PERIODO 2018-2021

ü

DECLARACIONES

1.1. Es un órgano del cobiemo Municipal, de conformidad con lo d¡spuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgánica

del Municipio L¡bre del Estado de Guenero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscrib¡rse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

Tiene su dom¡c¡lio en Palac¡o Mun¡c¡pal S/N, Colon¡a Centro Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señala

para los fines legales del contrato.

La adjudicac¡ón de este contrato se h¡zo con fundamento en los articulos, 134, pánafo quinto, de la const¡tuciÓn

Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; artículos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 f'acción lll, de la ley de

obras mediante el proced¡miento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. 'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1. Es una persona fls¡ca con capac¡dad suficiente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre

legalmente registrado ante SHCP mediante cedula de ¡dent¡ficac¡ón fiscal con clave de registro federal de

contribuyente CURRgl0Sl 6F71.

11.2. EL C. ROBERTO CUICA RADILLA, en su carácter de representante legal, cuando con las facultades

legales suñcientes para suscribir el presente contrato en representación de Contratista.

ll.3 De ¡gual manera maniñesta bajo protesta de dec¡r verdad que ninguno de sus socios se encuentra

comprend¡dos en alguno de los supuestos del citado artículo 5l de "LA LEY', y que de la m¡sma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de'EL AYUNTAi'IENTO" durante los dos años

previos a la fecha de ñrma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su dom¡c¡l¡o para ofr y recib¡r todo tipo de not¡ficeciones y documentos que deriven de los actos

¡nherentes a este ¡nstrumento y a sus conven¡os, mismo que servirá para pract¡car las notiñcac¡ones aún lás de

carácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: CARRETERRA NACIONAL A

ZIHUATANEJO, COL. CENTRO, COYUCA DE CATALÁN, GRO, C.P. ¡{T706.

lll.5. Cuenta con la capac¡dad y los recursos técn¡cos, humanos y mater¡ales necesar¡os para cumplir con los

requerimientos objeto del presente contrato r\úro, i\ll,lrr

v
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATAI.AN

PERTODO 2018-2021

lll.8. Manif¡esta Bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corriente de sus obl¡gac¡ones fiscales federales
correspondiente al último ejerc¡cio ñscal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos

mensuales, prov¡s¡onales o def¡n¡tivos, correspond¡entes a los meses del presente ejercic¡o fiscal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y

Alcances y demás Anexos derivados del Procedimiento de Contratación señalado en el Segundo
Pánafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLAilIENTO", el

Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo, el Código Federal de

Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás d¡spos¡c¡ones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento.

lll.2 T¡enen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que

sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que

suscriben el presente ¡nstrumento, no les han s¡do revocadas o mod¡ficadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las sigu¡entes

SEGUNDA.- ÍúONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $327,155.42
(TRESC IENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 42/100 M.N.) Más el

lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $52,344.87 (C INCUENTA Y DOS fÚIL TRESCIENTOS
hace un ¡mporte total de $379,500.29

ESOS 29/r00 ir.N.).
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PRITERA.- OBJETO DEL COI{TRATO.. EL AYUNTAMIENTO'ENCOM|ENdA A "EL CONTRATISTA"
REHAB|L|TAC|óN DE CAttNO RURAL TRAMO: LA CAÑA - EL OUEBRANTADERO - PATAMBO, EN LA

LOCALTDAD DE PATAilBO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y éste se obliga a realizarlo

hasta su total term¡nac¡ón, acatando para ello lo establecido en las normas de construcción

vigentes en el lugar donde deben real¡zarse fa obra pública, mismos que se tienen por

reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

CLAUSULAS
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTÍTUCIONAT
COYUCA DE CATAIAN

PERIODO 2018-2021

"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a realizei los trabajos adic¡onales que eventualmente pud¡eran resultar

durante la ejecución de los trabajos obieto del presente contrato, entendiéndose por estos las cant¡dades o

conceptos de trabajos ad¡c¡onales y/o extraord¡narios a los prev¡stos originalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA", previamente a la real¡zación de los

trabajos ad¡c¡onales, la orden de trabajo conespond¡ente, en la inteligencia de que las cantidades y conceptos

adicionales, asf como las especificaciones y precios unitar¡os respectivos, quedarán ¡ncorporados al contrato

para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN Y VIGENCIA.-"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a rcalizat los trabaios

ob¡eto del presente contrato, en un plazo no mayo¡ e 21 días naturales, ¡niciando el día l5 de Enero del2O2O

y term¡narlos el día (N de Febrero 2020.

La fecha de term¡nac¡ón señalada podrá ser diferida sin que por ello se mod¡fique el plazo de prestación de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡gu¡enEs casos:

. Si ocune algún acontec¡miento por caso forh¡ito o fuerza mayor, el d¡ferim¡ento será por un periodo de

t¡empo ¡gual a la duración de dicho caso furtuito o fuerza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso forfuito o de fuerza meyor.

. Si .,EL AYUNTAMIENTO', ordena a 'EL CONTRATISTA" la suspens¡ón total o parcial de los traba.ios

en los términos de los artfculos 60 y 62 de 'LA LEY", el diferimiento será otorgado por un periodo de

tiempo ¡gual al de la suspensión.

En caso de d¡ferimiento de h fecha de terminac¡ón pactada y la adecuación del programa de traba¡o, deberá

celebrarse convenio entre las partes para furmalizar d¡cho difer¡miento y la adecuac¡ón correspond¡ente.

outNTA.- FORMA DE PAGO.-.EL CONTRATTSTA' recib¡rá de 'EL AYUNTAMIENTO" el pago mediante

estimaciones, conforme al avance fís¡co de la obra y autorizac¡ón previa de la res¡dencia, y en su ceso de les

demás ¡nstancias de "EL AYUNTAMIENTO" que

LT
pre nte contrato, se paguen en el drtes convienen en que los trabajos ejecu

NTAMIENTO' ub¡cado en Palacio tvl¡ ¡a Centro Coyuca de Catalán

la presentación de la documentac¡ón co a sat¡sfacc¡ón de "EL AYUNTAMI

factura que ampare el saldo pend¡ente, ¡ncl pl¡ac¡ones en monto s¡ las hub¡e
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CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE INTUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS." EL AYUNTAMIENTO" SE

obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA'el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los

trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizaciones que se

requieran para su realización, le conespondan

est¡maciones.

C0nt¡ll {rlu¡r. c,:767 67 52650



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CAÍAI.AN
PERIODO 2018-2021

Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C.. es el s¡gu¡ente: MCC{5OÍ 0l€A0; con

domicilio fiscal en Palacio Mun¡c¡pal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago conespondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la

fecha en que "EL AYUNTAMIENTO' tenga por entregada a entera satisfacción la documentaciÓn referida y

que 'EL CONTRATISTA" haya presentado la factura conespondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspond¡entes según lo establezcan las d¡spos¡c¡ones de le materia.

Loé cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde

la fechá del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡sposic¡ón de "EL
AYUNTAMIENTO'.

oy

A petic¡ón por escr¡to de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancar¡a o en su

caso cheque, en cuyo c¿¡so se proporcionará el formato conespondiente.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán opon¡bles a "EL
CoNTRAT|STA" a partir de que ,,EL AYUNTAmIENTO" se lo not¡fique por escr¡to a "EL CONTRATISTA'.

sExTA.- GARANTíAS. -EL CONTRAnSTA' se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos
previstos por el artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relac¡onádos con las

m¡smas la garantía s¡gu¡ente:

FlAlüA DE CU PLI IENTO.- A farror del H. Ayuntam¡ento Mun¡C¡pal de coyuca de catalán, Guenero, porel
'10% del monto totial del presente contrato.

Esta garántfa solamente se l¡berará cuando el contratistra haya cumplido con la e.iecución, terminación y

entregá total de la obra objeto de este contrato confurme al programa general .{e la ejecución de los

trabaios y entregue a'LA COÑTRATANTE'la garantía a la que se refiere el artÍculo 66 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las mismas.

Las pól¡zas de fanza contienen las declaraciones ¡nd¡cadas por el Artfculo 68 del reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, consistentes en las s¡guientes:

A).- Que la f¡anza se otorgará atendiendo a todas las est¡pulaciones contenidas en este contrato;

B).. eue para liberar la fianza será requisito ¡nd¡spensabte la manifestac¡ón expresa y por escrito de "LA
CONTRATANTE";

C).- Que la fianza estará vigente durante la su c¡ación de todos los recursos legales o ¡uicios que

se ¡nterpongan por parte de "EL CONÍRA .LA CONTRATANTE" y hasta que se dicte

resoluc¡ón o sentenc¡a ejecutoriada por autorid v

imientos de ejecución p

vidad de las f¡anzas, aún
del mismo ordenamiento legal,
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CAfATAN

PERIOOO 2018-2021

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formal¡zación de
conven¡os de ampl¡ac¡ón al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificac¡ón de á fianza y presentarla antes de la f¡ma del convenio respectivo.

Cuando al real¡zarse el finiquito resulten saldos a cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los m¡smos en forma ¡ncondic¡onal dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha
del finiqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la f¡anza respect¡va, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya not¡f¡cado a
'EL CONTRATISTA" la resolución de la rescis¡ón administrativa del contrato.

Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA' quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere ¡ncurrido, en

contravención al contenido de las espec¡f¡caciones generales y part¡culares de construcción y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artlculos 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Servicios relacionados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

SÉpTtMA.- DE LA RESpONSABTLTOAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA'.-'EL CONTRATISTA", será

responsable ante cualquier tercero que resutte afectado por actos u omisiones, que deriven de la obra pública a

ejecutar por los cuales se afecte la ¡ntegr¡dad o el p e estos. Para lo cual se compromete á deiar a
salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO' sponsab¡l¡dad ante terceros

Év

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes a ¡ón y ajuste de los costos que
presentación de las propos¡c¡o

d rminen un aumento o red
rama conven¡do. Dichos ¡l
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f. rl

unitarios pactados en el contrato, cuando
de orden económico no previstas en el
de los trabajos aún no

atend¡endo el proced¡miento 57, fracción 1, de "LA LEY"
REGLAMENTO'. t0nr¡ U

Los trabajos se garant¡zarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta

recepc¡ón física de los trabajos, siempre que durante ese perfodo no haya surgido alguna responsabilidad

cargo de 'EL CONTRATISTA" por el cumpl¡miento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por

lo que previamente a la recepción fÍs¡ca de los trabajos, "EL CONTRATISTA' deberá garant¡zar los m¡smos en

los térm¡nos de los artlculos 66 de la ley de obras públicas y servic¡os relacionados con las mismas y 64 de su

reglamento. Transcunidos los 12 {doce) meses, sin que ex¡sta reclamación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelac¡ón de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue

en los térm¡nos del artÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las

mismas.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o

reposiciones conespond¡entes, dentro de un término máximo de 30 (treinta) dfas naturales, transcurr¡do este

téimino sin que se hub¡eren realizado d¡chas reparaciones o reposiciones, "LA CONTRATANTE'
procederá a hacer efectiva la garantia. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, deb¡endo continuar vigente la garantfa.

Las reparaciones de las deñc¡enc¡as de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos
faltantes por rcalizar poÍ parte de "EL CONTRATISTA'en este caso, no se procederá a la recepc¡ón y se

considerara que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

Plaza princ¡pal, Coyuca de Ctteláqrgto.
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Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) dÍas naturales stgu¡entes a la publicación de los fndices aplicábles al mes correspondiente mediante la
presentación por escrito de la sol¡c¡tud, estudios y documentac¡ón que la soporten. Sf el refer¡do ajuste de
costos es a la baja, seÉ 'EL AYUNTA IENTO" qu¡en lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el pánafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA' de solicitar el ajuste de costos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTA IENTO".

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte dlas naturales siguientes a la recepción de la solicitud, apercibirá
por escrito y por una sola vez a "EL CONTRATISTA', para que en un plazo de d¡ez (10) dlas hábiles contados
a partir de que le sea requerido, subsane el enor o complemente la informac¡ón solicitada. Transcurrido
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA" d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atendiera en forma
conecta, se tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAi|IENTO'
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a part¡r de la fecha de entrega de la documentac¡ón
faltente.

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracción 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo siguiente:

Év

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los

índices de precios al productor y comercio exterior/actual¡zación de costos de obras públicas que

determine él Banco de México. Cuando tos indices que requ¡eran tanto "EL CONTRATISTA-

como "EL AYUNTAMIENTO', no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México

'EL AYUNTAMIENTO' procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en publiceciones espec¡alizadas nacionales o

internacionaies considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o ut¡l¡zando los lineam¡entos y

metodología que expida el Banco de México;

lll. Los prec¡os unitarios ong ¡nales del contrato permanecerán frjos hasta la term¡nac¡ón de los

trabajos contratados. El ajuste se apl¡cerá a los costos d¡rectos. conservando constantes los
los costos ind costo por financiamiento y el cargo de utilidad or¡ginalesporcentajes de

durante el ejerc
las variac¡ones
proposic¡ón, y

icio del co
de la tasa

ü lW¡i (."i1!1t'
((l( | rr!{¡! r

(r!'r^. r, i.rrL\

por financ¡amiento estará sujeto a a.iuste de acuerdo a
e "EL CONTRATISTA" haya considerado en su
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ffihilTáil

¡tü@,

A los demás lineamientos que paü la Secretaría de la Func¡ón Públ¡oB..,
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Los ajustes Se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabaios pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactádo en el contrato o, en caso de exist¡r atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa conven¡do.

Para efuctos de cada una de las revis¡ones y ajustes de los costos, que se presenten

durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el conespondiente al acto de
presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el último fector que se haya autorizado;

t.

7
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NOVENA.- RECEPCTÓN OE LOS TRABAJOS.- 'EL CONTRATISTA" terminará la total¡dad de los trabajos e
forma y términos en los que se hubiere obligado a través del presente contrato, a efecto de que

AYUNTAMIENTO proceda a la recepc¡ón de los mismos.

"EL CONTRATISTA" notilicará a 'EL AYUNTAMIENTO" por oficio, la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relación los
Productos Entregables que constituirán en resultado del estud¡o contratado. 'EL AYUNTAmIENTO" verificará
que los trabaios estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) diez días naturales siguientes a

aquel en que haya recib¡do la notif¡cación a que se ref¡ere este pánafo por parte de "EL CONTRATISTA".

S¡ durante la verificación de los trabajos, 'EL AYUNTAiIIENTO" encuentra def¡ciencias en la term¡nac¡ón de
los mismos, sol¡c¡tará a'EL CONTRATISTA" su repaEción, a efecto de que éstos se coffijan conforme a las

condiciones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánab que antecede el plazo de verificac¡ón de los trabajos pactado se podrá

prorogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las defic¡enc¡as, en cuyo periodo no

se aplicarán penas convencionales, s¡n perju¡c¡o de que "EL AYUNTA IENTO" opte po. la rescis¡ón del

contrato.

Estas reparaciones no podrán cons¡stir en la ejecuc¡ón total de conceptos de trabajos pendientes de rcalizat, en

cuyo caso no se procederá a la recepción y se crnsider¡rá que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo conven¡do.

Los trabajos quedarán ba.io la responsabili{rad de "EL CONTRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO"

ey

Uña vez que se haya constatado la terminac¡ón de los trabajos previa la verificación correspond¡ente, "EL
AYUNTAiIIENTO" dentro del plazo de 15 (quince) dlas naturales procederá a su recepción física mediante el

levantamiento del acta conespond¡ente, quedando los trabajos recibidos a partir de d¡cho acto, bajo su

responsabilidad.

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará @nforme a lo señalado en los l¡neamientos y

requis¡tos que para tal efecto estiablece "EL REGLA ENTO", asf como bajo las modalidades que la
miima Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

El acta administrat¡va que de por extingu¡dos los derechos y obligac¡ones de este contrato, deberá contener
como mlnimo lo dispiresto por el artfculo 172 de "EL REGLAMENTO".

DÉcIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".-.EL CONTRATISTA. se obIiga de maneTa pTev¡A AI

¡nic¡o de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado para oír y recib¡r

toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como tener
poder ampl¡o y sufic¡ente para tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo al contrato, quien

deberá cumpl¡r con el perf¡l profes¡onal de lngeni ro o Arqu¡tecto, debiendo conocer con amplitud el s¡t¡o dee
real¡zación de los

con motivo de la e.iecución
AMIENTO' se reserva el

n del super¡ntendente de obra y
s requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el contrato y s

en uier momento por causas jus

' tendrá la obligación de nombrar

trabajos, los térm¡nos y a la obra, el catálogo de conceptos o act¡v¡dades de la
BITÁCORA DE OBRA, convenios mentos ¡nherentes, que se generen o se hayan

de la contratac¡ón de los m¡smos F,kv

a
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é1,
El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el sit¡o de los traba.ios en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, ten¡endo a su cargo entre otras las sigu¡entes func¡ones:

l.- Rev¡sar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la informac¡ón que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad adm¡n¡strativa de gobierno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desanollarán los trabajos y del sitio de los traba.ios, asf como de las

diversas partes y características del proyecto, debiendo recabar la información necesar¡a que le perm¡ta

¡nic¡ar los trabajos de superv¡sión según lo programado y ejecutarlos ¡ninterrumpidamente hasta

su conclus¡ón;

ll.- lntegrar y mantener al corriente el archivo derivado de la real¡zación de los trabajos, el cual

contendÉ, entre otros, los sigu¡entes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Registro y control de la Bitácora y tas minutas de las iuntas de trabajo;

c) Pemisos, licencias y autorizac¡on6;

ttt.- Vig¡lar la adecuada ejecuc¡ón de bs fabajos y transm¡tir a "EL CONTRATISTA' en forma apropiada y

oportuna las órdenes proven¡enE de'EL AYU¡úTAtlEt'lTO';

lV.- Dar segu¡miento al prcgrama de ejecución convenido para ¡nformar a 'EL AYUNTAmIEñITO" sobre ¡as

fechas y las actividades crffrcas que requieGn segu¡miento espec¡al, así como sobre las diferencias entre

las act¡vidades programadas y las realmenE ejecutadas, y para la aplicac¡ón de retenciones económ¡cas,
penas convenc¡onales, desc entos o la celebrac¡ón de conven¡os;

V.- Registrar en la Bitácora 106 a/ances y aspectos relevantes durante la ejecuc¡Ón de los trabajos con la
periodicidad que se establezca en el contrato;

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con 'EL AYITNTA IENTO" para analizar el estado, avance, problemas y
altemaüves de 

- 
solución, coris(¡nando en las m¡nutas y en la B¡tácora los acuerdos tomados y dar

seguimiento a los mismos;

Vll.- Llevar el control del avance de lo§ habejo§ a eiecutsr, conbrme a Su programa autorizado, y

vllt.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO'en los térm¡nos de referencia respect¡vos.

oÉctn¡ PRIMERA.- REStDENctA DE oBRA.
con anterioridad a la ¡niciac¡ón de los mismos,

TAi,IIENTO' establecerá la Res¡dencia de Obra
rá recaer en un servidor públ¡co designado por

escrito por 'EL AYUNTAMIENTO", quien representante ante "EL CONTRATISTA" y
ser el responsable d¡recto de la superv¡ I y rev¡s¡ón de los trabajos, incluyendo la

bación de las est¡mac¡ones presentadas por \{lxh
.1 lr.

cia de Obra podrá estar uoicada ErlBJ. sitio
'EL AYUNTAMIENTO", teniendo adit/.,cargo

ói de los trabajos o en el lugar q
siguientes:

t

itttf¡ulrl,r ut¡g¡¡¡
uta

mtt(¡tl t¡¡t¡\l¡t
$rx[

x¿¡W!fiA[tl\To uultCIPAI

ffilt-':*
*d|trüft§ñ8.r/§

,ra¡ot,

Plaza principal, Coyu

n

767 67 52650

4W ro¡.
llUTEru
r0¡l



H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

Supervisar, v¡gilar, controlar y rev¡sar la ejecución de los trabajos;

Tomar las dec¡siones técn¡cas conespondientes y necesarias para la correcta ejecución de los
trabajos, debaendo resolver oportunamente las consultas, aclarac¡ones, dudas o sol¡c¡tudes de
autor¡zación que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relac¡ón al cumpl¡miento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato.

Verificar la dlspon¡bil¡dad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de
cualqu¡er convenio mod¡ficator¡o que implique la erogación de recursos.

Dar apertura a la BIÁCORA DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracc¡ón 11,l del
artículo 123 de "EL REGLATENTO', así como por medio de ella em¡tir las instrucc¡ones
pertinentes y rec¡b¡r las solicitudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por med¡os convencionales, éste quedará bajo su resguardo.

V¡g¡lar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, t¡empo y apego a los
programas de ejecuc¡ón de los trabajos de acuerdo con los avan@s, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coordinar con los serv¡dores públicos responsables, las terminaciones anticipadas o resc¡s¡ones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos-

Vll. Sol¡c¡tar y en su caso tramitar los convenios modifi€torios necesar¡os.

é*

v t

tx.

x.

xt.

xll

Rendir infurmes con la periodic¡dad establec¡da por 'EL AYUltITAlllENTO", asf como un ¡nforme
final sobre el cumplimiento de 'EL GONTRATI§TA" en los aspec-tos legales, técn¡cos, econÓmicos,

fi nancieros y admin¡strativos.

Autor¡zar y fimar el finquib de los trabajos.

Verificar la conecta @nclusión de los trabajos, deb¡endo vigilar que el área requ¡rente reciba
oportunamente el estudio contratado

Verificar que los trabajos se real¡cen conforme a lo pactado en este contrato.

Ver¡f¡car que durante la ejecución de los trabajos, se utilicen el personal,
consignados en la proposición de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este contrato.

equ¡po y mater¡ales

xil
xtv Part¡cipar cuando sea el caso en la ela

xV. Participar en la entrega-recepción de los

-t
i lYt¡r.tyitrr,

ütñ rm
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circunstanc¡adas.

Llévar gráficas de avances fís¡cos.

Llevar gráficas de avances financieros.
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Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretaría de la
Func¡ón Públ¡ca, Auditoría Superior de la Federación y auditores externos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los traba¡os.

Hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lnterno de Control en 'EL AYUNTAMIENTO", y rem¡t¡r a éste, la
documentación relativa a las ¡nfracciones en las que ¡ncurra "EL CONTRATISTA', a "LA LEY", "EL
REGLAMENTO', este contrato y demás d¡sposiciones aplicables.

Ver¡ficar y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los térm¡nos que

se indican en la cláusula décima tercera de éste contrato.

Las demás que se señalen en los térm¡nos de referencia respectivos

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperac¡ón total al res¡dente de obra o sus destinatar¡os durante cualquier
¡nspección de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualquier
información o as¡stencia solicitada por dicho residente, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra también estará obl¡gado a hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lntemo de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remit¡r a éste, la documentiación relativa a las ¡nfracciones en las que ¡ncurra la

empresa supervisora, a "LA LEY', "EL REGLATENTO" ,este contrato y demás disposiciones aplicables.

ev
xvlt

xtx

xx

xxr

DÉctMA TERCERA.- RELACTONES LABORALES.-'EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el ún¡co responsable de las

obl¡gac¡ones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de

seguridad soc¡al. "EL CONTRAÍISTA' conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones
qué sus trabajadores presenten en su @ntra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO', en relaciÓn con los

tiabajos del contrato. 'EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualquier importe que de ello se derive y

saca; a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAi'IENTO", liberando a ésta últ¡ma de cualquier
responsabilidai, a más tardar a los diez dias naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notificado de

ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "EL

CONTRATISTA' la re¡ntegrará a "EL AYUNTAMIENTO" en igual término.

DÉCIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADES D

nsable de realizac¡ón de los trabajos o
lamentos y ordenam¡entos de las autor¡

Itoría, segur¡dad, uso de la vía públ¡ca, p
to federal, estatal o mun¡cipal, y se o
NTAMIENTO", asÍ como a responder

m¡smos y de los daños y perjuicios que por

I;NCP,qI

.- 'EL CONTRATISTA" será el único

en investigac¡ón, estud¡o,
y de medio amb¡ente que

úos se efectúen a satisfacci
o, de los defectos y vicios

ncia de su parte se lleguen a
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DÉCttA SEGUNDA.- T¡TULARIDAD DE LOS TRABAJOS..'EL CONTRATISTA' conv¡ene en que no

podrá divulgar por med¡o de publicaciones, conferencias, ¡nformes o cualqu¡er otra forma, los datos y

resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda aquella informaciÓn impresa,

verbo audiovisual o de cualquier otra forma que pueda revestir el caÉcter de documento que le s

a proporcionada con mot¡vo de los trabajos objeto del presente contEto sin la autorización expresa y por

escritb de .EL AyUNTA¡IENTO", pues dichos datos y resultiados son propiedad de "EL
AYUNTAMIENTO" pertenec¡éndole el derecho exclusivo de uso, reproducción y publ¡cac¡Ón

TéI,:
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Drrr

ü

nas convencionales. La apl¡cac¡ón erhñ
, cuando ''.EL AYUNTAMIENTO"

de "EL REGLAMENTO", paa

v

ct
@i|,

DÉCtmA eUtNTA.- PENAS CONVENCTONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓI¡ Oe IOS TRABAJOS.-
las penas convencionales se aplicarán por atEsos en la ejecución de los trabajos por causas ¡mputebles a

'EL CONTRATISTA", determ¡nadas en func¡ón ún¡camente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclusión totral de los mismos, y en las fechas establecidas en

los programas de ejecución de los trabajos. Lo anter¡or, s¡n perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescisión del contrato.

Las penalizac¡ones serán determinadas en func¡ón del importe de los trabajos que no se hayan prestado

oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos convenidos, con base en las

féchas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) o de terminación, sin

aplicar el lmpuesto al Valor Agregado.

El Residentefde Obra será el responsable de la a
s no exenta a "EL CONTRATISTA" la rescis

urrido en alguna de las causales señal
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'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, ¡ncluidos los daños suftidos por señalam¡ento def¡c¡ente o falta del
mismo, en cuyo caso se hará efectiva la garantfa otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el
monto de la misma.

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizac¡ón previa del titular
del área responsable de la ejecución de los traba.ios en "EL AYUNTAMIENTO', podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera mater¡ales o equipos que incluyan su instalac¡ón en las obras. Esta
autorización previa no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específicamente en la

convocatoria de la lic¡tac¡ón o invitac¡ón a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratac¡ón. En todo caso, 'EL CONTRATISTA" seguirá siendo el ún¡co

responsable de la ejecuc¡ón de los trabaios ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, @nforme a la primera parte del pánafo que antecede, solo

serán aquellas que por su. naturaleza o especialidad de los trabajos requieran de subcontratación, cuya

autorización por parte del Área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos, en n¡ngún cáso signif¡cará una

ampl¡ación al monto o al plazo del presente contrato.

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligac¡ones que adqu¡era con las personas que

subcontrate para la real¡zación de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de 'EL AYUNTATIENTO'.

Los derechos y obl¡gaciones que se deriven de los contratos no podrán transfer¡rse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepc¡ón de los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo

caso "EL CONTRATISTA' deberá solicitar por escrito el consent¡miento de "EL AYUNTAiIIENTO", quien

resolverá lo procedente en un término de diez ('10) naturales contados a partir de su solicitud, deb¡endo
proporc¡onar en su solicitud la información de la persone a favor de qu¡en se pretende transfer¡r los derechos

de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, s¡n que la transferenc¡a de estos

derechos ex¡ma a "EL GONTRATISTA" de Facturar los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA' requiera la transferenc¡a de derechos de cobro pare adqu¡rir algún

financiamiento para la ejecución de los trabajos enmmendados, "EL AYUNTAiIIENTO" reconocerá los

trabajos realizados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se

encuentren totalmente terminados.
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Las retenc¡ones económ¡c¿ls tendrán el c.¡rácter de definitivas, si a la fecha pactada de term¡nac¡ón de los
trabajos, éstos no han sido concluidos.

'EL AYUNTAiTIENTO" tendrá la facultad de verificar s¡ los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por'EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendarizado de ejecución general de obra
convenido, para lo cual "EL AYUNTA IENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) y el programado.

Las penas convencionales, se apl¡carán bajo los s¡guientes supuestos y mecanismos:

Cuando el atraso en los trabajos imputable a TA" pon a en peligro la terminaci

os trabajos, o bien elcance como máximo 0%( por ciento) del plazo

lcontrato, y sus convenios de haberlos, el por ¡ncumpl¡m¡ento.

É
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1. Aplicer, para el caso de que "EL CONTRATTSTA' no concluya los trabajos en la feche señalada en el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos conven¡dos, una pena convencional
cons¡stente en una cantidad igual al 1olo (uno por ciento) mensual del lmporte de los trabajos que no se

hayan realizado a la fecha de terminación señalada en el programa calendarizado de ejecuc¡ón general
de la obra convenido. Esta pena se aiustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
recibidos a satisfacción de "EL AYUNTA IENTO"'

2. La no entrega del o los ¡nformes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estudio.

3. Se aplicará una pena convencional consistente en el 3.0% (hes por c¡ento) del monto que haya

considerado como monto contratádo de la obra, en el caso que'EL CONTRATISTA" la presente

fuera del plazo establecido en Ia cláusula Terc€ra. Asim¡smo, se apl¡cará como pena el mismo
porcentaje si la ¡nformación conten¡da en la édula proporcionada no cumple con lo ¡ndicado en los

Términos de ReÉrenc¡a y Alcances.

lndependientemente de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, "EL
AYÚNTA IENTO' podrá optar enúe exigir el cumpl¡m¡ento del contrato o la resc¡s¡ón del m¡smo. En el caso
de que "EL AYUNTA IENTO" opte por la rescisión del contrato, podrá eleg¡r entre imponer a "EL
CONiRATISTA" una senc¡ón equ¡valente al 3% (tres por c¡ento) del valor del contrato, apl¡cando para ello la

fianza otorgada para garantizar el cumpl¡m¡ento del m¡smo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conven¡ente para el Estado.

Las cantldades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se ¡mpongan a "EL
CONTRATISTA' se harán efeclivas en su caso con cargo a las cantidades de los trabajos que se le adeuden,

apl¡cando además, s¡ da lugar a ello, la fianza de cumplim¡ento.

En la rescisión o terminación anticipada cuando ocuna y ex¡stan sanciones pendientes de aplicar estas se

harán efect¡vas en el siguiente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el

caso de l¡qu¡dac¡ón o recepción de los trabaios, se apl¡cará en los saldos existentes, o bien si no existen estos
se harán efectivas las garantlas otorgadas.

TéI.
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DÉCIMA SEXTA.- SANCIoNES.- Cuando "EL CoNTRATISTA" ¡ncumpla con cualquiera de las obligaciones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y pequicios por

negl¡genc¡a o incapacidad técn¡ca, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservancia a
las ¡nstrucciones que le dé por escrito 'EL AYUNTAMIENTO", así como por cualquier violación a las

d¡sposic¡ones legales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanc¡ones establec¡das para tal efecto,
de acuerdo a lo s¡guiente:

§y

A menos que el caso fortuito o fuetza mayor ¡mpida total y def¡nitivamente o en forma
cumplimiento de las obligac¡ones

se retrasa por
inmediatamente y

fortu¡to o fuerza
deberá:

1. 'EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsne
dicho incumplimiento, en cuyo cáso, las cantidades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ -EL CONTRATISTA', ad¡c¡onalmente c¿rusa daños y perjuicios a "EL AYUNTAMIENTO",
debidamente comprobados, éstia evaluará el monto de los m¡smos y lo deduc¡rá de las estimaciones
por traba.ios prestados, pendientes de cubrirse. S¡ dichas est¡maciones no fueran suf¡c¡entes "EL
CONTRATISTA' paga¡á a "EL AYUNTATIENTO' la cantidad faltante, dentro del plazo de qu¡nce

días hábiles contados a partir de la fecha en que se la haga el requerim¡ento por escrito a "EL
CONTRAT¡STA". De no hacerlo dentro del término s€ñalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá

hacer efectivas las garantías que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las mismas.

DÉCtmA sÉpTtuA.- CASO FORTUITO O FUERZA tlAYoR.- Se entiende por caso fortuito o fueea mayor

el acontec¡m¡ento provenien6 de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, ¡nev¡table,

¡nes¡stible, insupeiable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumpl¡miento de todas o

alguna de las obligaciones previstas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturb¡os laborales (siempre y

cuándo no se haya dado cause o contribuido a ellos), motines, cuarentena, epidem¡as, guerras, bloqueos,

d¡sturbios civ¡les, insunecciones, ¡ncendios (cuando no se haya dado c¿lusa o contribuido a ellos), tormentas o
cualquier otra cause que por encontrarse fuera de la volunted de las partes lmpida el cumplimiento de

alguna obligac¡ón.

Queda expresamente conven¡do que en caso fortuito o fueza mayor no incluirá ninguno de los siguientes

eventos: áificultades económ¡cas, ¡ncumplim¡ento de cualquier obligac¡ón contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus sub@ntratistas para realizar los trabajos, excepto y en la med¡da en que dicho

retraso sea causado por un caso fortuito o fueza mayor. No se considera cáso fortuito o de fueza mayor

cualqu¡er acto u om¡sión derivados de la ia¡la de prev¡s¡ón por parte de "EL CONTRATISTA'.
Con excepc¡ón de cualqu¡er est¡pulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,

el incumpl¡miento de las obligac¡ones por caso fortu¡to o fue¡za mayor l¡bera al obligado de su

responsabilidad.

En caso de que alguna de las partes no adm¡ta el caso fortu¡to o de fueza mayor argumentado por la otra en

su favor, la parte que pretendá hacer valer el caso fortuito o fueza mayor tendrá la obligaciÓn de probar

fehacientemente el acontecim¡ento o evento de que se trate-

cumpl¡miento del contrato, solo actuará para
contrato y no para excusar el incumpl¡m¡ento.

r¡¡.

\IG¡
t
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Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para d¡sm¡nuir y atenuar el efecto del suceso sobre la terminac¡ón de los trabajos.

que no se trate de def¡c¡encias o ¡ncumplim imputables a "EL CONTRATISTA" ltr

év
DÉGIMA ocTAvA.- SUSPENSIÓN DE Los TRABAJOS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-

susPENSlÓN DE LOS TRABAJOS JEL AYUNTA IENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualqu¡er caus:r ¡ustificada levantando acta circunstanciada, sin que

ello implique su terminación def¡nit¡va, med¡ante not¡ñcación por escrito a "EL CONTRATISTA", las ceusas que

la motivan, Ia fecha de inicio de la suspens¡ón y la probable reanudac¡ón de los trabajos, asf como las acciones
que deberá considerar en lo relat¡vo su personal, maquinaria y equipo de construcción.

Al rec¡bir la not¡f¡cación mencionada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡Ón se indica, a

menos que en la notif¡cación respectiva se especifique otra cosa:

lntenump¡r los habajos inmediatamente en la Echa y de conbrmidad con el alcance espec¡f¡cado en la
notificación.

No deberá hacer más encargos, compras, ni subcontratos para obtener materiales, trabajos o
fac¡l¡dades con respecto al trabajo suspend¡do, más ellá de lo que sea estrictamente necesario de
acuerdo a la notificación.

il

ilt Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensiÓn de todos los pedidos'

subcontrataciones y acuerdos de anendam¡ento bajo términos que le sean convenientes a "EL

AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspendido.

lV. Hacer todo lo posible para min¡mizar todos los @stos asociados con la suspensiÓn.

El presente contrato podrá @ntinuar produciendo todos los efeclos legales una vez que haya conclu¡do el
plazo de suspens¡ón señalado por'EL AYUNTA IENTO" en la noüficación a que se refiere esta cláusula, o
bien, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencim¡ento de dicho plazo.

S¡ durante la v¡gencia del presente contft¡to existen suspens¡ones de los trabajos cuyos periodos sean
reduc¡dos y diftciles de cuantificar, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
periodos sean agrupados y formal¡zados mediante la suscripción de una sola acta circunstanc¡ada.

Cuando las suspensiones se der¡ven de un caso fortu¡to o fueza mayor no existirá responsab¡lidad alguna
para las partes, debiendo ún¡camente suscribir un conven¡o donde se reconozca el plazo de la suspensiÓn

las fechas de re¡nicio y terminación de los trabajos, sin modif¡car el plazo de ejecución establecido en el
contrato. En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran ser rehabil¡tados o repuestos,

deberán pagarse mediante la celebración de ro en los térm inos del artículo 59 de "LA LEY"
\ \ll,l
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3. mplim¡ento de les obl¡gaciones (erl'i){
sas

á
ü

TERM|NACIÓN ANT|C|PAOA.T'EL AYUNTAMIENTO' podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato, en los s¡guientes supuestos:

L Concurran razones de ¡nterés general

No sea posible determinar la Emporal¡dad de la suspensión de los trabajos a que se ref¡ere esta

cláusula.

Cualqu¡er conflicto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTAMIENTO" solo cubr¡rá a "EL
CONiRATISTA', los trab4os que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la notif¡caciÓn que al

efecto s€ real¡ce.

En estos supuestos, ,'EL AYUNTAMIENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en

que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen

d¡rectamente con la operac¡ón conespondiente.
Asim¡smo en cualquier tiempo y sin responsabil¡dad alguna, "EL AYUNTAiTIENTO" podrá dar por terminado

anticipádamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Al rec¡bir la notificac¡ón de terminación antic¡pada 'EL GONTRATISTA" deberá:

l. Ceder o anular prontamente y bajo térm¡nos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO',

todas las órdenes de comtra, subcontratos, contratos de anendam¡ento, o cualesquier otros

acuerdos existentes para lá ejecuc¡ón de los trabajos o cederlos en los términos que "EL

AYUNTAMIENTO" le ¡ndique.

il Asistir a .EL AYUNTAmIENTO" en el manten¡miento, protec¡ión y disposic¡ón del trabajo en

progreso, planta, herram¡entas, equ¡pos, propiedad y materiales adqu¡ridos por "El CoNTRATISTA', o

proporc¡onados por "EL AYUNTAMIENTO' bajo este contrato.

DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO" podráDECIMA NOVENA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
rescind¡r administrat¡vamente el contrato en caso d

NTRATISTA, Cuando se presente alguna de las si ,.

"i
Por causas lmputables a "'EL CONTRATI
quince días s¡guientes a la fecha conven¡
REGLAiIENTO";

trabajos ob.¡eto del contrato
stif¡cada conforme a "LA
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Ex¡stan causas just¡f¡cadas que lmpidan a "EL AYUNTAMIENTO" la continuación de los trabajos y se

demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas, se ocas¡onarfa un daño o perjulc¡o grave a
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

lll. Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de la

resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la FunciÓn

Públice, o por resolución de autoridad jud¡cial competente, o bien;

154



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2018-2021

lnterrumpa ¡n¡ustificadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o se n¡egue a rcparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por'EL AYUNTAmIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en el contrato o sin motivo Justificado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

El proce{im¡ento de r6cisión se llevará a cabo conforme a lo s¡guiente

1. Se inic¡ará a partir de que a "EL CON sea comun¡cado el ¡ncumplim
háb¡les exponga lo que a s

av
ilt

v .
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V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna ñgura análoga;

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin @ntar con la autorizaciÓn por escr¡to de

"EL AYUNTATIENTO';

tx. Camb¡e su nacionalldad por otra, en el caso de que haya sido establec¡do como requisito tener una

determ¡nada nacionalidad:

Si siendo extran.iero, invoque la protecc¡ón de su gob¡erno en relac¡Ón con el contrato;X,

No de cumplimiento a los programas de ejecución conven¡dos por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcción y, a juicio de "EL AYUNTAUIENTO', el atraso pueda d¡ficultar la

term¡nación satisfactor¡a de los trabajos en el plazo est¡pulado.

No impl¡cará retraso en el programa de ejecución conven¡do y, por tanto, no se cons¡derará como
incumplimiento del contrato y causa de su rescis¡ón, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificac¡ones o normas de

calidad, de entrega física de las áreas de trabaio y de entrega oportuna de materiales y equipos de

instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar la

contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspens¡Ón de los traba¡os;

lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripc¡ón

contraio, relativo a la reserva y confidenc¡alidad de la informac¡ón o documentac¡ón proporc¡onada por

"EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución de los trabajos, y

En general, ¡ncumpla cualquiera de las obl¡gac¡ones derivadas del contrato. 
\ \irlrr\
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Transfiera los derechos de cobro der¡vados del contrato s¡n contar con la autorizaciÓn por escrito de

"EL AYUNTATIENTO'';

No de "EL AYUNTATIENTO'y a las dependenc¡as que tengan facultad de intervenir, las f'acilidades

y datos necesar¡os para la inspección, vig¡lancia y supervisión de los mater¡ales y trabajos;
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2. Transcurr¡do el término a que se ref¡ere el numeral anter¡or, 'EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
'EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por resc¡nd¡do el contrato deberá ser
deb¡damente fundada, motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

ü.=

VIGÉSITA.- OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIóN
TERMINACIÓN ANTIGIPADA.- En la suspensión, rescisión
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
administrat¡va o term¡nac¡ón anticipada del

Cuando se determine la suspensión de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas imputables a
-EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados asÍ como los gastos no recuperables

en que haya ¡ncunido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y

se relac¡onen directamente con el presente contrato.

En caso de rescis¡ón del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una

vez emitida la determinación respectiva, *EL AYUNTAUIENTO" precautoriamente y desde el ¡n¡c¡o

de Ia misma, se abstendrá de cubrir los ¡mportes resultantes de los trabajos ejecutados aún no

l¡qu¡dados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los

treinta días naturales sigu¡entes a la bcha de la comunicac¡ón de dicha determinación, a f¡n de
proceder a hacer efect¡vas las garantlas. En el flniquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, asÍ como lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre apl¡car el sobre costo que resulte de la rescisiÓn o

las penas convencionales, ¡ndepend¡entemente de las garantías, y demás cargos 9!e procedan,

la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perju¡cio a "EL AYUNTAMIENTo"
debiendo fundar y motivar la decis¡ón.

En el caso de que en el procedimiento de rescisión iniciado por "EL AYUNTAMIENTO" se determine

no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabaios una vez notificada la resoluc¡ón

conespondiente.

cuando se dé por terminado antic¡padamente el presente contrato, "EL AYUNTAMIENTO" page/ a
'EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, s¡empre que

esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con este

contrato, y

cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se imposibilite la continuaciÓn de los trabaios, "EL
CoNTRATISTA. podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nac¡ón

ant¡cipada del contrato, deberá sol¡citarlo por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", qu¡en determ¡nará lo

conducente dentro de los quince dias naturales s¡gu¡entes a la presentac¡ón del escrito respect¡vo; en

caso de negat¡va, será necesario que "EL CONTRATISTA' obtenga de la autoridad judic¡al la

declarator¡a ¿orrespond¡ente. Lo anterior en la ¡nteligencia de que si -EL AYUNTAIiIENTO" no

contesta en el plazo indicado, se tendrá por aceptada le pet¡ción de "EL CONTRATISTA".

ll
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'EL CONTRATISTA" estará obl¡gado a devolver a 'EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)
dfas naturales, contados a part¡r del ¡n¡c¡o del procedimiento respectivo, toda la documentiac¡ón que ésta le
hubiere entregado para la real¡zación de los trabajos.

VIGÉSIMA PRIMERA,. TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- S¡ durante la ejecuc¡Ón de los tfabajos, "EL
CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adic¡onales o conceptos no previstos en el

catálogo orig¡nal del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAiTIENTO", para que éste resuelva lo

conduóente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escr¡to

o en la BFÁCORA DE OBRA, por parte de la Residenc¡a, salvo que se trate de s¡tuaciones de emergenc¡a

en las que no séa posible esperar su autorización.

Cuando sea'EL AYUNTAiTIENTO" qu¡en requiera de la ejecución de_los trabaios o conceptos señalados en el

párrafo anter¡or, éstos deberán ser auiorizadoi y registrados en la BITÁCORA DE OBRA por el Res¡dente.

En este supuesto, 'EL CONTRATISTA' ampliaÉ la garantfa otorgada para el cumplim¡ento de este contrato en

la m¡sma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por concÉptos no previstos en el catálogo original del presgltg contrato, se haya

formalizado o no el óonvenio respectivo, una vez ejecutados los trabajos, "EL CONTRATISTA" elaborará sus

estimaciones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos prec¡os se

determ¡narán de acuerdo a lo establec¡do en el artfculo 107 "EL REGLA ENTO".

VtGÉSttA SEGUNDA.. PROCEDImIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.' Para resolver las

d¡screpancia futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos d9 gtl?cter técnico y

administrativo que de ñinjuna manera, impliquen una aud¡enc¡a de conciliac¡ón, "EL AYUNTA IENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en seguir el procedim¡ento siguiente:

l. El res¡dente de obra convocará a una reun¡ón conjunta para la resoluc¡Ón de las discrepancias
existentes.

ll. A la reun¡ón menc¡onada se deberá convocar a "El CONTRATISTA', a la superv¡sión y a la gerencia

operat¡va conespondiente.

t En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reuniÓn, así como los

problemas especificos a tratar.

Oe la reunión que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciada que contenga los problemas

planteados, así como las resoluc¡ones dictaminadas.
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B. El2Yo sobre remuneraciones al trabajo personal subordinedo

VIGÉSIüA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Lás partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuclón de

los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos,
l¡neam¡entos, proced¡mientos y requ¡sitos que "LA LEY", "EL REGLAiIENTO", la Ley Federel de Presupuesto
y Responsabil¡dad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y disposic¡ones administrat¡vas que le
iean aplicables, asimismo se aplicará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que

corresponda, el Codigo Civil Federal, la Ley Federal de Proced¡m¡ento Administratavo y el CÓdigo

Federal de Procedim¡entos Civiles.

ucÉSlmA eUlNTA.- TíTULoS DE LAS GLÁUSULA§.- Las partes conv¡enen en que los títulos que aparecen

en cada una de las cláusu¡as de este contrato, son exclus¡vamente para facilitar su lectura y, por consigu¡ente

no se cons¡derará que definen, l¡mitan o describen et contenido de las cláusulas del mismo, n¡ para efectos de

su interpretación o cumplimiento.

De exist¡r desacuerdo entre las partes respecto al finiqu¡to, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "LA
CONTRATANTE' para su elaboración dentro del térm¡no señalado en el párrafo anterior, "LA
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"

dentro del térm¡no de 10 (diez) dfas naturales, siguientes a la fecha de su emis¡óni una vez notif¡cado el

resultado de dicho finiqu¡to a "el contrat¡sta", éste tendrá el términ o de 15 (qu¡nce) dÍas naturales para

alegar ue a su derecho c¡rresponda; si transcurrido este término no real¡za alguna gestiÓn,

uGÉSttA sExTA.- FlNleUtTo y TERttNAclóN DEL coNTRATo.- Para daÍ por term¡nados, parcial

o totalmente, tos derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" en este

contrato, se deberá elabbrar á finiqu¡to conespond¡enté, anexando el acta de recepción física de los

trabejos.

.LA CONTRATANTE" deberá notificar por oñc¡o a "'EL CONTRATISTA" a favés de su representante legal o

su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cábo el f¡niquito; "EL

CONTiiATISTA' tendrá la obligación de acud¡r al llamado que se le haga med¡ante el of¡c¡o respectivo; de no

hacerlo se le comun¡cará el reiultado dentro de un plazo de 10 (d¡ez) días naturales, contados a partir de su

emisión.
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mfnimo los requis¡tos que se indicen en el

artfculo '141 del reglamento de la ley de obras prlblicas y serv¡cios relac¡onados con las mismas.

Et tiniqu¡to deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60

días ségún la magnitud de los trabajos) dias naturales s¡guientes a la fecha del acta de recepciÓn fisica de

tos trabájos, haciéndose constar ba úéd¡tos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,

describiendo el concepto general que les dio or¡gen y el saldo resultante, deb¡endo exponer, en su caso, las

razones de la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los traba.los.

t,.

((t¡jttTl(:irrj
OYt .¡ tr li¡al^n

I'lt

ürtt§, r,¡o
r i{ loear

I finiqu¡to resulta que existen saldos á favor de TISTA", "la contratante" de
de I término de 20 (ve¡nte) dias naturales s$ ulta ue ex¡sten saldos a

TRATANTE", el ¡mporte de los mismos se ded tida pendientes de cubrir
por of¡c¡o su re¡ntegro,

!t. {!t1l

g

rt ¡ Plaza principal, Coyuca dq f,Qt?It
@lu^ D[ c^T^L{rq cnu

úrrca{AsRn"rac
¡9i¡¿¡i *l

[!atr

tgl

67 67 52650

,0r¡ . ¡t¡r
158
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gastos f¡nancieros correspondientes, conforme a une tasa que será igual a la establecida por la ley de
ingresos de la federac¡ón en los casos de prónoga para el pago de créditos fiscales, Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengen def¡n¡do el importe a pagar y se calcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, deb¡éndose computar por días naturales, desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposiciÓn de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren v¡gentes, En forma simultánea, se levanterá el acta admin¡strativa que dé por

extiñguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contáto, la que deberá reun¡r como mínimo los requas¡tos señalados por el artículo '143 del reglamento de

la ley de obras públ¡cas y serv¡c¡os relacionados con las mismas.

Cuando la l¡qu¡dación de los saldos se real¡ce dentro de los 15 (quince) dÍas naturales s¡gu¡entes a la

firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta adm¡nistrativa que de por

extingu¡dos ios derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTiATISTA" en este contrato,

debidndo agregar únicamánte una manifestación DE "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que

\-- no ex¡sten ótros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligac¡ones que genera este

contrato, sin derecho a ultérior reclamación. Al no ser fact¡ble el pago en el término indicado, se procederá a

elaborar el acta adm¡nistrat¡va que de por ext¡nguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE' y

'EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leido que fue el presente contrato por las partes, qu¡enes enteradas del conten¡do, valor y consecuenc¡as

legales de todas y cada una de sus ciáusulas, lo firman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, s¡endo

las 14:00 hrs. del d¡a 13 de Enerc 2020.
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